
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Risaralda Caldas, 15 de diciembre de 2021. A Despacho 

del señor Juez informándole que el apoderado de la parte actora solicitó el día 3 de diciembre 

de 2021, el retiro de la Prueba Anticipada de Inspección Judicial con Intervención de Perito.     

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 176164089001-2021-00112 

Solicitud: Prueba Anticipada de Inspección Judicial Con Intervención de Perito  

Auto: Interlocutorio Nº 507-2021 

Solicitante:   Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “ICBF” 

  

Se procede a decidir lo pertinente dentro del proceso de la referencia.  

 

El abanderado judicial de la parte actora solicitó el retiro de la demanda, por lo tanto, al 

ajustarse su pedimento a lo establecido en el artículo 92 del CGP, el despacho dispone 

acceder a ello, debido a que la demanda se encuentra sin notificar a los demandados. 

  

En consecuencia, se le autoriza el retiro virtual de la demanda sin necesidad de desglose, ya 

que el despacho solo cuenta con el expediente digital y no con los documentos físicos, por lo 

anterior se archivarán las presentes diligencias y se realizará la respectiva anotación en el 

sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA  – CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 

  

Nro. 132 del 16 de diciembre de 2021 

  

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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